




ACUERDO PROTOCOLAR DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL EN ESPACIOS LABORALES 

"TRABAJAR CON CALIDAD DE VIDA" 
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS - SENDA 

REGIÓN METROPOLITANA 

En Santiago, a 25 de Abril de 2016 comparece don Mariano Montenegro Corona, Director Nacional del 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, domiciliado para 
estos efectos en  piso  y don Cristóbal Acevedo Ferrer, RUT Nº  Director Nacional, en representación de Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas, ambos domiciliados en Antonio Varas Nº, comuna de Providencia y 
ciudad de Santiago, en adelante "la organización", se ha celebrado el siguiente acuerdo protocolar de 
colaboración: 

ANTECEDENTES GENERALES: 

PRIMERO: SENDA es un servicio público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, encargado del diseno, elaboración e implementación de las políticas en materia de prevención del 
consumo de estupefacientes, sustancias psicotrópicas e ingesta abusiva de alcohol, y del tratamiento, 
rehabilitación e integración social de las personas afectadas por el consumo de dichas sustancias. Le 
compete también el diseno, elaboración e implementación de una Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol. 

En cumplimiento de dicho objeto, el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol, podrá entre otras acciones suscribir convenios, celebrar protocolos de colaboración, con 
diversas instituciones públicas o privadas, que digan relación con la ejecución de las políticas, planes y 
programas de prevención del consumo de drogas y alcohol, así como el tratamiento, rehabilitación e 
integración social de las personas que presentan un consumo problemático de drogas y/o alcohol. 

SEGUNDO: En coherencia con la Estrategia Nacional de Drogas y alcohol, SENDA implementa iniciativas de 
intervención preventiva universal dirigidas a trabajadores y trabajadoras en sus respectivos espacios laborales 
a través del programa denominado "Trabajar con Calidad de Vida" para abordar condiciones laborales que 
pueden estar actuando como factores de riesgo para el consumo de drogas y alcohol, como también aquellas 
que puedan actuar como factores protectores tomando en cuenta la interacción entre la organización, sus 
trabajadores, sus familias y el entorno laboral, promoviendo una "cultura preventiva". 

Cabe senalar que una intervención universal corresponde a un conjunto de actividades que se disenan para 
abarcar a la población en general, sin hacer distinción de los riesgos individuales que los puedan llevar al 
inicio y abuso de drogas, y tiene como objetivo posponer o prevenir el inicio del consumo a través de 
información, la promoción y desarrollo de habilidades de los individuos. 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA TRABAJAR CON CALIDAD DE VIDA. 

TERCERO: El Programa Trabajar con Calidad de Vida, es un programa que SENDA implementa, a través de 
una metodología participativa, auto-aplicada y dirigida a un equipo que representa a todos los estamentos de 
la organización, teniendo como objetivo "Habilitar a las organizaciones que deseen participar del programa en 
el desarrollo de una estrategia sostenida y efectiva de prevención del consumo de drogas y alcohol que 
contribuya a mejorar la calidad de vida laboral. potenciando factores protectores y disminuyendo factores de 
riesgo en espacios laborales". 
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